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TRASFONDO

El Centro de Recaudación de Ingresos Municipales 
(CRIM) es una entidad municipal creada mediante 
la Ley Núm. 80 del 30 de agosto de 1991, 
según enmendada, como parte del conjunto de 
leyes que componen la Reforma Municipal. Las 
responsabilidades primarias del CRIM son tasar, 
notifi car, recaudar y distribuir los fondos públicos 
provenientes principalmente de la contribución 
sobre la propiedad mueble e inmueble.

El CRIM administra la Ley Núm. 83 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, conocida 
como “Ley de Contribución Municipal sobre la 
Propiedad de 1991”. Bajo esta ley, se transfi rieron 
al CRIM todos los poderes, facultades y funciones 
relacionados con las contribuciones sobre la 
propiedad mueble e inmueble en Puerto Rico, 
que hasta el 1991 había tenido y ejercido el 
Departamento de Hacienda.

El CRIM nace como parte de la Reforma Municipal. 
Esta reforma amplia los poderes y facultades 
de los municipios y le concede por primera vez 
autonomía fi scal. La Reforma Municipal rompe 
con la visión centralista que hasta entonces había 
caracterizado la administración pública del país.

La Junta de Gobierno y la Administración del 
CRIM están comprometidos con el cumplimiento 
de las leyes contributivas de forma equitativa, la 
implementación de sistemas de vanguardia para 
agilizar el servicio a los contribuyentes y los 
servicios operacionales de la entidad y el aumentar 
los recaudos contributivos para el benefi cio de los 
municipios.
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VISIÓN
Hacer del Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales una entidad efi ciente y efectiva que 
sirva a los Municipios y a los contribuyentes de 
forma justa equitativa, a la vez que provea a los 
empleados un ambiente laboral del cual todos 
estén orgullosos, satisfechos y que permita su 
desarrollo profesional.

MISIÓN
Contribuir al desarrollo de los fundamentos 
y principios de la autonomía fi scal de los 
municipios, establecidos por Ley.



8



CENTRO DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES

9

La nueva visión estuvo dirigida a identifi car áreas 
de interés y oportunidades, así como provocar 
cambios positivos para lograr el progreso y éxito 
de toda gestión. El resultado de la evaluación 
de las fortalezas, oportunidades, amenazas y 
debilidades arrojó la necesidad de implantar una 
reestructuración de áreas, ofi cinas y divisiones y 
una reingeniería de procesos.

La necesidad de cambio se identifi ca en medio 
de un período de restricciones presupuestarias 
y de cambios tecnológicos que nos obligan 
a explorar nuevas iniciativas y/o buscar 
soluciones a problemas ya existentes. Los 
mayores inconvenientes que enfrentamos están 
relacionados con problemas en los procesos de 
aprobación, excesiva burocracia en la gestión y 
ausencia de controles y métricas de desempeño 
operacional.

Iniciamos la descentralización y reorganización 
de las funciones de servicio y cobro, con el fi n de 
reducir y eliminar el alto retraso (back-log) en los 
servicios, que se traducían en quejas diarias de los 
contribuyentes; y no permitían el cobro ordenado 
de las contribuciones. 

Sr. Reinaldo Paniagua Látimer
Director Ejecutivo

MENSAJE DEL 
DIRECTOR EJECUTIVO

El resultado de la 
evaluación de las 
fortalezas, 
oportunidades, 
amenazas y debilidades 
arrojó la necesidad 
de implantar una 
reestructuración 
de áreas... 
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Todos los cambios que implementamos han 
sido cuantifi cados en términos de la expectativa 
de ingresos a corto, mediano y largo plazo. 
Esta descentralización de servicios provoca el 
mejoramiento de nuestra gestión. 

También, nos provee la oportunidad de delegar y 
esparcir la toma de decisiones a través de nuestra 
organización, permitiendo que la alta gerencia se 
enfoque en iniciativas medulares.

Estoy seguro de que todas estas iniciativas 
redundarán en mayor efi ciencia administrativa y 
económica, mayor transparencia de los procesos 
y la movilización de la función administrativa más 
cerca del contribuyente. 

Espero que este Informe les ayude a entender 
y visualizar la labor que los empleados están 
realizando para el progreso de Puerto Rico.

Siempre para servir a nuestro pueblo 
puertorriqueño,

Reinaldo Paniagua Látimer
Director Ejecutivo del CRIM
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MENSAJE DEL 
PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO
Me siento honrado por el apoyo que he recibido 
en la gestión de presidir la Junta de Gobierno del 
Centro de Recaudación de Ingresos Municipales.

En los municipios continuamos enfrentando 
grandes retos fi scales para satisfacer las 
necesidades básicas de los ciudadanos y fortalecer 
los servicios en áreas tan importantes como salud, 
seguridad, educación y empleo, entre otras. A 
pesar de la situación fi scal que enfrenta el país 
es a través del CRIM que los municipios reciben 
la mayor fuente de ingresos para servir a la 
ciudadanía.

Agradecemos a cada contribuyente que a pesar de 
las situaciones fi scales individuales que atraviesan, 
cumplen con su deber del pago de la contribución 
sobre la propiedad, aportando al desarrollo de 
nuestro país. 

En la Junta de Gobierno estamos comprometidos 
con los más altos estándares de servicio.
Desde el CRIM estamos para servirle.

Hon. Javier Carrasquillo Cruz
Presidente Junta de Gobierno CRIM
Alcalde de Cidra

“...continuamos 
enfrentando grandes 
retos fi scales 
para satisfacer las 
necesidades básicas 
de los ciudadanos y 
fortalecer los servicios...”

Hon. Javier Carrasquillo Cruz
Presidente Junta de Gobierno CRIM / Alcalde de Cidra
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ORGANIGRAMA
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JUNTA DE GOBIERNO

Hon. Javier Carrasquillo Cruz
Alcalde de Cidra - Presidente
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Hon. Enrique Questell Alvarado
Alcalde de Santa Isabel - Vicepresidente

Hon. William Alicea Pérez
Alcalde de Aibonito - Secretario

Hon. Jesús E. Colón Berlingeri
Alcalde de Orocovis - Tesorero

Hon. Ramón L. Rivera Cruz
Alcalde de Bayamón

Hon. Alfredo Alejandro Carrión
Alcalde de Juncos

Hon. Jorge L. Márquez Pérez
Alcalde de Maunabo

Hon. Carmen Yulín Cruz Soto
Alcaldesa de San Juan

Hon. William Miranda Torres
Alcalde de Caguas

Lcdo. Christian Sobrino Vega
Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF)

Omar Negrón Judice
Asuntos Municipales
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Lcdo. Esdras Vélez Rodríguez
Subdirector Ejecutivo de Operaciones

Marisol Medina García
Directora Catastro Digital

William Arroyo Rivera
Director de Ofi cina Gerencia de Sistemas de 
Información (OGSI)

CPA Diana Claudio Sauri
Directora de Finanzas

Pedro Ortiz Pagán
Director de Servicios Administrativos

Lcda. Laura Rechani Ydrach
Directora de Asesoramiento Legal

Omar Rivera Meléndez
Director Recursos Humanos

CPA Carlos García Rosado
Director de Auditoria

GRUPO EJECUTIVO
Luis Torres Torres
Subdirector Ejecutivo de Administración

Denise Segarra Hernansáiz
Ayudante Ejecutivo

María París Marcano
Ayudante Ejecutivo

Glendaly Russe Meléndez
Ayudante Ejecutivo

Carmen Santos Otero
Secretaria Confi dencial del Director

Eliza Fontánez Fontánez 
Ayudante Administrativo

Arlene Duteil Bibiloni
Ayudante Administrativo

Jailyn Rivera Meléndez
Secretaria de la Junta de Gobierno

APOYO 
OPERACIONAL

ASESORÍA 
ADMINISTRATIVA 



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL15

CENTRO DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES

 Karina Ronda Carril
Administradora Región Aguada

 Reynaldo Hernández Santa
Administrador Región Arecibo

 Limary Otero Rivera
Administradora Región Bayamón

 Virginia Santiago Calderón
Administradora Región Caguas

 Norma Maldonado Candelaria
Administradora Región Carolina

 Stephanie López Aponte
Administradora Región Humacao

 Michelle Oliver Vélez
Administradora Región Mayagüez

 María Santiago Collazo
Administradora Interina Región Ponce

 Ángel López Díaz
Administrador Región 
San Juan/Guaynabo

ADMINISTRADORES REGIONALES

La estructura operacional del CRIM cuenta con 
una (1) Ofi cina Central y nueve (9) Ofi cinas 
Regionales, ubicadas a través de toda la Isla. 
Estos centros son Aguadilla, Arecibo, Bayamón, 
Caguas, Carolina, Humacao, Mayagüez, Ponce y 
San Juan-Guaynabo. Estas ofi cinas atiendan a los 
contribuyentes, además de llevar a cabo funciones 

técnicas, tales como: tasaciones de propiedades 
inmuebles, valoración de propiedades muebles 
e investigaciones, entre otras. Para ofrecer 
los servicios, las Ofi cinas Regionales están 
estructuradas en las siguientes áreas: Servicio 
y Cobro al Contribuyente, Propiedad Mueble y 
Propiedad Inmueble.

OFICINAS REGIONALES
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...centrada en la sustitución de aplicaciones y 
sistemas obsoletos; implementación de mejores 
prácticas administrativas; y descentralización y 
reingeniería de procesos para mejorar el servicio a 
los contribuyentes.

En este año fi scal iniciamos la uniformidad de 
todos los procesos de cobros, estableciendo 
métricas que nos permiten evaluar el desempeño 
de los empleados y la descentralización de las 
operaciones dirigido a empoderar las nueve (9) 
regiones para que estas puedan ofrecer un servicio 
ágil, rápido y efi ciente, eliminando el largo tiempo 
de espera para completar los servicios.

Todos los cambios han sido cuantifi cados en 
términos de la expectativa de ingresos a corto, 
mediano y largo plazo.

Estas iniciativas 
son la base para 
implementar con éxito 
estrategias que redunden 
en mayor recaudación 
de las contribuciones 

EL CRIM ATRAVIESA UNA 
IMPORTANTE TRANSFORMACIÓN 
OPERATIVA...

SERVICIOS OPERACIONALES 16
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INICIATIVAS DE REESTRUCTURACIÓN

Unidades especializadas para servicio directo al 
contribuyente

 Departamento de Servicios Corporativos y 
Banca (SCB)

 Con el propósito de asistir a las instituciones 
fi nancieras, los administradores de carteras 
de propiedades, inversionistas, cooperativas, 
aseguradoras de título de propiedad y bufetes 
que apoyan la gestión hipotecaria

 CRIM al Día

 Con el propósito de trabajar los atrasos 
de solicitudes de servicio de la Ofi cinas 
Regionales. Actualmente, ha realizado un 
desempeño excelente al completar sobre 
28,000 servicios pendientes en la Región de 
Bayamón

 Creación de la Ofi cina de Revisiones y Vistas 
Administrativas

Descentralización del área operacional y 
empoderamiento de las regiones

 Descentralización de las tareas de evaluación 
y aprobación de casos de bienes raíces 
y tasaciones contributiva, así como las 
evaluaciones y aprobaciones

 Redefi nición del Departamento de Calidad, 
quedando a cargo del Departamento de 
Operaciones Central el monitoreo de la 
calidad de las transacciones aprobadas. Las 
actividades de reintegro que manejaba el 
Departamento de Ajustes y Correcciones 
pasaron a Servicios Operacionales

 Descentralización de las tareas de Catastro 
Digital, que incluyeron la aprobación de 
segregaciones y agrupaciones para que sean 
realizadas en cada región

 Reestructuración de los procedimientos de 
Acuerdos Finales
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La Ofi cina de Servicios Operacionales es 
responsable de las funciones de tasar y recaudar, 
deberes principales del CRIM por defi nición 
de la ley orgánica.  En esta área se desarrollan 
e implementan proyectos que persiguen la 
utilización óptima de los recursos existentes 
en aras de lograr aumentos en los recaudos por 
concepto de contribución sobre la propiedad 
mueble e inmueble para cada uno de los 
municipios de Puerto Rico.

SERVICIOS 
OPERACIONALES



SERVICIOS OPERACIONALES19

CENTRO DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES

PROPIEDAD INMUEBLE
Las contribuciones sobre 
la propiedad inmueble se 
determinan de acuerdo 
con los valores tributables 
establecidos por el 
CRIM al 1 de enero de 
cada año,...

...la cual se paga por adelantado en la fecha de 
vencimiento del 1ro de julio y 1ro de enero, con 
un período de gracia de noventa (90) días después 
de la fecha de vencimiento.  

Al fi nalizar el año fi scal 2018-2019 contamos 
con un registro de 1,316,860 propiedades 
inmuebles tasadas para fi nes contributivos.  El 
valor total tasado de estas propiedades asciende a 
$19,276,026,298 al cierre del año fi scal.

Este importe disminuye para efecto contributivo 
por exenciones parciales o totales concedidas, por 
la cantidad de $4,139,070,808; y exoneraciones 
parciales o totales a contribuciones impuestas, 
que representan un valor total de $7,120,740,382.  
El valor neto tributable de los bienes tasados 
asciende a $8,016,215,108, por el cual facturamos 
contribución sobre la propiedad ascendente a 
$824,877,160.

Durante este año fi scal, se añadieron 11,626 
tasaciones nuevas de propiedades inmueble y se 
realizaron 14,226 revisiones.  De estas, 23,687 
se realizaron por tasadores del CRIM y 2,165 
fueron realizadas por tasadores a través de los 
municipios.
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A continuación, se presenta una gráfi ca de la relación comparativa de base tributaria:

El registro de propiedades continua en aumento constante, refl ejando un aumento en los ingresos de la 
contribución sobre la propiedad inmueble, según se muestra en la siguiente gráfi ca:contribución sobre la propiedad inmueble, según se muestra en la siguiente gráfi ca:
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SERVICIOS 
CORPORATIVOS Y 
BANCA
Las propiedades inmuebles que poseen hipotecas 
representaron al cierre del año fi scal 2019 el 
38% de los cobros registrados en el CRIM.  Por lo 
tanto, sobre una tercera parte de nuestra cartera 
requiere de un apoyo constante para así facilitar el 
cobro de estas contribuciones. 

La unidad de Servicios Corporativos y Banca fue 
creada con el objetivo de ofrecer a las instituciones 
fi nancieras, inversionistas, desarrolladores, 
aseguradoras de título de propiedad y bufetes 
especializados en la gestión hipotecaria, un 
servicio rápido, ágil y sobre todo personalizado, 
todo en un mismo lugar.

Al presente sobre setenta (70) instituciones 
fi nancieras, inversionistas, aseguradoras y bufetes 
de abogados reciben los servicios de esta unidad 
administrativa, ahorrando tiempo y dinero.

En el año fi scal 2018-2019 se atendieron y 
completaron sobre 6,500 solicitudes de servicio, 
que como resultado hace que las instituciones 
fi nancieras remitan los pagos más rápido.  Esta 
iniciativa mejoró el servicio de las regiones, que 
ahora tienen más disponibilidad de tiempo para 
atender al contribuyente individual.

La unidad fue creada 
con el objetivo de 
ofrecer un servicio 
rápido, ágil y sobre todo 
personalizado, todo en 
un mismo lugar 
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PROYECTO ESPECIAL “CRIM AL DÍA”
Muchas de las solicitudes de servicios que estaban 
sin trabajar datan de más de diez (10) años, por lo 
que el personal de CRIM al Día se dio a la tarea 
de ejecutar el plan de trabajo y contrarrestó el 
atraso identifi cado.

Durante este año fi scal, se analizó y trabajó sobre 
28,000 solicitudes de servicios, eliminando el 
atraso que había en la Región, digitalizando las 
solicitudes impresas y refi riendo las mismas al 
archivo inactivo.  Logramos la meta de eliminar 
la práctica de trabajar solicitudes de servicios en 
papel; y que al día de hoy toda solicitud de servicio 
se trabaje de manera digital. Actualmente, estamos 
traba jando en la segunda fase del proyecto, que 
atiende los casos en atraso registrados de forma 
digital por cada región.

“CRIM AL DÍA” forma parte de las iniciativas 
que tiene como objetivo agilizar el servicio 
al contribuyente y aumentar los recaudos 
municipales por concepto de la contribución 
sobre la propiedad.  Esta iniciativa comenzó en 
septiembre de 2018 para brindar apoyo a las 
ofi cinas regionales, con el propósito de eliminar 
los trabajos en retraso para operar de una manera 
efi ciente.  Por otro lado, permite la oportunidad 
de maximizar los recursos disponibles para 
la fi scalización de las contribuciones sobre 
la propiedad.

Iniciamos en la Ofi cina Regional de Bayamón, 
donde se analizaron 309 cajas de documentos 
desglosados entre solicitudes de servicios por 
exoneraciones retroactiva, segregaciones, 
cambios de dueño, solicitudes de exone raciones, 
solicitudes de tasaciones, entre otros. 
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PROPIEDAD MUEBLE
En mayo 2018 se estableció una nueva plataforma 
digital funcional para la radicación de la planilla 
mueble y durante este año se realizaron las 
mejoras solicitadas por los usuarios, en su 
mayoría contadores públicos autorizados (CPA).  
Se simplifi caron los procesos, reduciendo pasos 
complejos, añadiendo funciones que facilitan 
el trabajo. Con esto se cumplen dos objetivos 
importantes: (1) radicar electrónicamente 
de manera fácil; y (2) eliminar visitas físicas 
innecesarias a las ofi cinas, evitando fi las y 
demoras en las ejecutorias. 

A mayo de 2019 se recibieron 76,054 planillas 
de contribución sobre la propiedad mueble.  En 
la siguiente gráfi ca se muestra el aumento en la 
radicación de planillas:

La contribución sobre la propiedad mueble se 
determina de acuerdo con los valores contributivos 
autoimpuestos por el contribuyente al 1ro de 
enero de cada año, informado en la planilla de 
contribución sobre la propiedad mueble.  Dicha 
propiedad se informa en las planillas que se 
radican anualmente, el día 15 de mayo.

La propiedad mueble se defi ne como propiedad 
tangible e intangible utilizada en la industria o 
negocio que no indiquen permanencia y se puede 
mover fácilmente de un lugar a otro.  Es decir, 
maquinarias, vasijas, instrumentos o implementos 
no adheridos a un edifi cio o al suelo que indique 
permanencia.  

TOTAL DE PLANILLAS RADICADAS
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Mejoras que realizamos a la 
aplicación E-mueble, a través del 
portal www.emueble.crimpr.net:

 Registro y radicación de planillas para 
contribuyentes nuevos

 Visibilidad de la contraseña en la pantalla de 
autenticación

 Opción de copiar la información de la 
radicación del periodo anterior

 Sección de inventario con opción para 
eliminar anejo detallado y regresar a inventario 
promedio

 Facilidad de compartir usuarios

 Opción para escoger el tipo de revisión en el 
estado de situación

 Versión en idioma inglés de documentos de 
estado de situación y desglose por municipios

 Envío de copia del correo de referencia de 
pago a la persona que lo origina

 Envío de cupón de pago de estimada al 
contribuyente
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OFICINA DE GERENCIA 
DE SISTEMAS DE 
INFORMÁTICA (OGSI)

En el CRIM hemos 
realizado cambios desde 
su infraestructura hasta su 
tecnología

Aumentamos el ancho de banda y velocidad de la 
Internet en la Ofi cina Central y las regiones para 
agilizar los procesos de aplicación de cobros, 
validación de información y velocidad para 
acceder las aplicaciones, tales como Catastro 
Digital utilizado por el público y los municipios 
y agencias gubernamentales.  Optimizamos el 
rendimiento de los servicios de internet a través de 
listas de control y fi ltrado de contenido, que nos 
permite mejorar la seguridad de la información.

El proyecto de migración de datos a un nuevo 
ambiente externo en un entorno de nube para 
asegurar la continuidad y seguridad de la 
información.

Se realizó la actualización de las bases de datos 
ORACLE a la versión 12.0 en RedHat Linux 
para propósitos de estandarización y facilitar su 
administración.

La nueva 
aplicación SKALA

Este proyecto se ha desarrollado en un 75% 
con el propósito de automatizar la tasación de 
valoración científi ca de propiedad inmueble.  
Por primera vez el personal que realiza tasación 
puede completar la misma sin necesidad de 
tener que referirse a las tablas de los libros 
del año 1957 para realizar los cálculos.  Esta 
herramienta provee todas las fórmulas en la 
nueva aplicación SKALA.  Dispone de módulos 
y funciones de confi guraciones y defi niciones de 
valores y parámetros para realizar la tasación de 
una propiedad inmueble residencial, comercial 
o industrial.  
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Adicional, permite acceso a toda información 
sometida por el contribuyente durante el proceso 
de tasación de la propiedad. 

Entre las varias funciones de SKALA se incluye los 
siguientes pasos: registro de los datos de los casos 
incluyendo interfase digital al Catastro Digital, 
distribución automática de casos, preparación 
de ruta del tasador, supervisión de casos, 
módulo de tasaciones, informes y estadísticas y 
administración.

En la aplicación SKALA tenemos los datos de las 
sobre 200,000 propiedades tasadas que residían 
en los sistemas anteriores, haciendo el proceso de 
evaluación de comparables más rápido y efi caz 
sin tener que acceder varios sistemas. 

Actualmente, continuamos en 
desarrollo los siguientes proyectos:

 Mejoras al Catastro Digital que facilita la 
identifi cación de propiedades y estructuras

 Nuevo sistema de facturación con mayor 
funcionalidad, controles, roles y métricas

 Nuevo portal digital con facilidad y agilidad 
para el contribuyente, la banca y los 
municipios

 Sistema de almacenamiento de datos que 
permitirá compartir información entre 
agencias, generar reportes y medir desempeño

 Segunda fase de SKALA, que contempla la 
automatización de la tasación de nuevas 
propiedades y mejoras
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CATASTRO DIGITAL
En este año realizamos las siguientes mejoras para 
mantener el Catastro Digital actualizado:

 actualización y migración de base de datos 
del Catastro Digital

 actualización y migración de base de 
datos del sistema de tasaciones, Sistema de 
Automatización de Tasaciones con Apoyo 
Satelital (“SATAS”)

 migración de aplicación que provee 
productos cartográfi cos

 migración de aplicación, manejo de casos y 
edición de parcelas

 migración de edición para municipios con 
ArcGIS

 adiestramientos y apoyo técnico post 
migración que le dará apoyo a Cartografía en 
su migración del ambiente de ESRI y ArcGIS

El Catastro Digital de 
Puerto Rico (CDPR) es el 
inventario cartográfi co de 
las propiedades inmuebles 
localizadas dentro de los 
límites territoriales de 
Puerto Rico

La información catastral que se comparte a través 
del Portal incluye las colindancias y la valoración 
para efectos del CRIM para cada propiedad.  Es 
una herramienta de gran utilidad para el desarrollo 
de obra pública, la protección del medio ambiente 
y para la gestión municipal.

A través del Portal del Catastro Digital de 
Puerto Rico proveemos a todos los ciudadanos 
acceso gratuito al inventario cartográfi co de las 
propiedades inmuebles localizadas dentro de los 
límites territoriales de Puerto Rico.
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Con esta iniciativa estamos a la par con otras 
jurisdicciones en los Estados Unidos y de países 
latinoamericanos y europeos que comparten con 
el mundo la valiosa información que recopilan en 
sus respectivos catastros.  Se puede acceder desde 
su computadora o dispositivo móvil a través de la 
página web del CRIM, www.crimpr.net.

A continuación, presentamos los proyectos 
realizados en el año fi scal 2018-2019:

PROYECTO DE FOTOGRAMETRÍA 
Y PLANIMETRÍA DEL CATASTRO DE 
PUERTO RICO 

En noviembre de 2018 se culminó la entrega de 
la totalidad de las imágenes al CRIM.  Estas son 
imágenes aéreas de zonas urbanas y rurales con 
sus elementos de planimetría.  El producto fi nal 
comprende de un conjunto de orto imágenes 
en dos resoluciones e información planimétrica 
correspondientes al año 2017 incluyendo: 

 huella de los edifi cios

 cementerios

 piscinas

 tanques de almacenamiento de agua 

 torres de comunicaciones

 letreros digitales

Con este esfuerzo se logra obtener información 
actualizada, teniendo como objetivos principales:

 visualización del terreno más reciente

 herramientas con información para toma de 
decisiones

 análisis comparativo de cambios entre dos 
períodos

Esta información le permite al CRIM tener un 
proceso más efi ciente en la imposición de valores 
contributivos.

El Catastro Digital 
es una herramienta 
de gran utilidad para 
el desarrollo de 
obra pública
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UNIDADES DE ASESORÍA 
Y APOYO ADMINISTRATIVO

Asimismo, se ofrece apoyo a los diferentes 
departamentos operacionales y ofi cinas 
administrativas en los procesos de administración 
de presupuesto, desembolsos de fondos públicos 
y contabilidad del CRIM.

La Ofi cina está compuesta por tres áreas 
funcionales: 

 Gerencia y Presupuesto

 Finanzas Administrativas 

 Finanzas Municipales

FINANZAS

La Ofi cina de Finanzas 
ofrece colaboración y 
apoyo al Director Ejecutivo 
en la formulación e 
implementación de 
la política pública 
concerniente a las 
actividades de generación 
de ingresos, inversión y 
fi nanciamiento  
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FINANZAS 
MUNICIPALES

Hemos contabilizado la contribución sobre la 
propiedad mueble e inmueble recaudada en este 
año fi scal, por un total de $1,116.99 millones, 
de los cuales $694.5 millones corresponde 
a la propiedad inmueble y $422.4 millones 
a la propiedad mueble.  En total, representa 
un aumento de $87.9 millones en cobros de 
contribución en comparación con el año fi scal 
anterior.  De este aumento, $55.2 millones 
corresponde a los recaudos de la propiedad 
inmueble y $32.7 millones a la propiedad mueble.

La contribución sobre 
la propiedad aumentó 
por $87.9 millones en 
comparación con el año 
fi scal 2017-2018

La siguiente gráfi ca presenta un comparativo de 
los recaudos de la contribución sobre la propiedad 
mueble e inmueble en los pasados cinco (5) años:
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En este año fi scal 2018-2019 hubo un incremento 
en el cobro de la contribución sobre la propiedad, 
luego de superar el efecto de los huracanes Irma y 
María, en septiembre de 2017. 

Figura 1. Recaudos por concepto de contribución sobre la propiedad.

En términos porcentuales, 
los recaudos por concepto 
de contribución sobre la 
propiedad inmueble ha 
incrementado en mayor 
proporción durante los 
pasados tres (3) años...

...en relación con el total de recaudos de la 
contribución, según se muestra en la Figura 1 
(arriba).
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Realizamos la liquidación anual, 
distribuyendo a los municipios 
$840.2 millones, según se desglosa a 
continuación:

Contribución Municipal sobre la Propiedad 
Mueble e Inmueble:

 Contribución Básica $354,936,453

 Contribución del 1% y 3% 
al Fondo de Equiparación $254,495,748

Asignaciones Estatales:

 2.5% de las Rentas Internas 
Netas (Subsidio) $175,730,000
Asignación presupuestaria aprobada 
por la Asamblea Legislativa en el 
Presupuesto General

 35% de los Ingresos Netos
de la Lotería Electrónica $55,087,267

Total Ingresos Distribuidos $840,249,468

Los fondos de la Contribución Básica Municipal es 
la porción de la contribución que se distribuye a 
los municipios.  Estos fondos provienen del 6% de 
la contribución sobre la propiedad inmueble y el 
4% de la contribución sobre la propiedad mueble.  
Este porcentaje forma parte de la tasa contributiva 
de cada municipio.

La Contribución Básica Municipal se compone de 
la porción Básica No Exonerada, que se distribuye 
directamente a los municipios; y Equiparación 1% 
y 3%, la cual representa el 3% de la contribución 
básica municipal de la propiedad inmueble y el 
1% de la contribución básica municipal de la 
propiedad mueble.  La porción de Equiparación 
1% y 3% se distribuye a los municipios a través 
del Fondo de Equiparación.
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Presentamos la gráfi ca que muestra como ha ido en aumento los ingresos de la contribución que van 
directo a los municipios, en los pasados cinco (5) años:

Este año fi scal, la Contribución Básica Municipal aumentó por $45.8 millones en comparación con el año 
anterior, lo que representa un incremento de 7.5% de los ingresos para los municipios.
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El Fondo de Redención de la Deuda Estatal (FRDE) 
es la aportación municipal al gobierno central, 
equivalente al 1.03% de la tasa contributiva, 
según establecido en la Ley Núm. 80-1991.  

Figura 2. 

Figura 3. 

El recaudo de la contribución destinado para el 
FRDE aumentó por $9.6 millones, equivalente a 
un 8% en comparación con el año anterior. 

La Contribución Adicional Especial 
(CAE) es un recurso fundamental en 
los municipios para la realización 
de obras capitales y mejoras 
permanentes.  

Durante el año 2018-2019 hubo un 
incremento de $32.5 millones en 
comparación con el año anterior, 
para un total de $383.9 millones; lo 
que representa un aumento de un 
8.47% comparado con el recaudo 
del CAE en el año anterior, según se 
muestra en la Figura 2 (al lado):

Figura 3. 
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A continuación, presentamos un resumen de las fuentes de ingresos que recibe el CRIM y el desglose de la 
distribución a municipios y fondos de redención:
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FINANZAS 
ADMINISTRATIVAS: 
PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD

La fuente principal de ingresos del CRIM proviene 
del 5% de la contribución Básica Municipal que 
se genera de los cobros de los setenta y ocho 
(78) municipios.  En este año fi scal, esta fuente 
de ingresos representó el 94% de los ingresos 
operacionales.  Adicional, el CRIM genera 
ingresos por el cobro de otras actividades, tales 
como: acceso a entidades bancarias y fi nancieras 
dedicadas a la industria de bienes raíces a los 
datos de propiedades de contribuyentes; venta de 
certifi caciones y mapas; e intereses bancarios.

Para el año fi scal 2018-2019 el presupuesto 
operacional del CRIM ascendió a $31.5 millones; 
de los cuales $21.2 millones se invirtieron en 
nómina, lo que representa el 67% del ingreso; y 
$8.6 millones se utilizaron en gastos operacionales 
recurrentes, lo que representa el 27% del ingreso.
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ASESORAMIENTO 
LEGAL
La Ofi cina de Asesoramiento Legal del CRIM 
brinda servicios especializados, asesorando a 
la Junta de Gobierno y al Director Ejecutivo con 
relación a la formulación de la política pública, en 
los procesos legislativos y en los asuntos legales 
internos y externos.  Además, tiene la función de 
velar que las transacciones en el CRIM cumplan 
con la legislación y reglamentación vigente.  Es 
responsable de evaluar proyectos y anteproyectos 
de ley y asesora al Director Ejecutivo y a la Junta en 
cuanto a la política pública a adoptar con relación 
a estos.  Asesora e interpone los remedios legales 
necesarios ante los tribunales y su comparecencia 
en representación del CRIM.  En los procesos 
administrativos, revisa y redacta reglamentación 
necesaria para las operaciones del CRIM, emite 
opiniones legales y memorandos en asuntos en 
controversia que sean requeridas y prepara, otorga 
y notifi ca a la Ofi cina del Contralor de Puerto Rico 
los contratos de servicios profesionales.

Esta Ofi cina cuenta con personal especializado 
a tiempo completo para atender los casos de 
quiebras que se radican ante el Tribunal Federal 
de Distrito de los Estados Unidos.

A través de esta Ofi cina se logró 
establecer las siguientes iniciativas:

Embargos y ejecuciones de propiedades mediante 
el procedimiento de Apremio

Se han fi niquitado casos de alta complejidad y 
se ha continuado el proceso de anotación de 
embargos en el Registro de la Propiedad, así 
como otros trámites legales pertinentes para 
poder realizar la venta en pública subasta de la 
propiedad.

ACUERDOS FINALES 
Y COMPROMISOS 
DE PAGO

Se ha asignado personal a tiempo completo 
para recibir, cotejar y analizar las solicitudes de 
acuerdos fi nales y compromisos de pago para 
asesorar al Comité de Acuerdo Finales en la 
aprobación de los casos. Esto ha signifi cado un 
aumento en recaudos de deudas vencidas, que, 
de otra manera, posiblemente no se hubieran 
cobrado.
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CÓDIGO MUNICIPAL

Se realizó la revisión del proyecto de ley que 
propone un Código Municipal para atemperar las 
leyes aplicables a los municipios.  Este proyecto 
impacta directamente las leyes orgánicas del 
CRIM, Ley Núm. 80 y 83-1991.  Esto conllevó una 
validación de las disposiciones de cada artículo 
y aspecto de las leyes vigentes, evaluarlos y 
discutirlos con diferentes áreas operacionales.  El 
CRIM sometió sus recomendaciones de enmiendas 
o nuevo texto a la Asamblea Legislativa.

LEYES Y 
ÓRDENES APROBADAS

A continuación, se hace un desglose de las leyes, 
reglamentos y órdenes administrativas aprobadas 
en el año fi scal:

Enmiendas a la Ley Núm. 80-1991, 
conocida como “Ley del Centro de 
Recaudación de Ingresos Municipales”

 Ley Núm. 125 de 10 de julio de 2018
Para enmendar el Artículo 10 de la Ley 80-
1991, según enmendada, conocida como 
“Ley del Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales”; añadir un inciso (13) a la 
Sección 5.2 del Artículo 5  de la Ley 8-2017, 
según enmendada, conocida como “Ley para 

la Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto 
Rico”; enmendar el Artículo 2.02 de la Ley 
26-2017, según enmendada, conocida como 
“Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”; 
enmendar el inciso e, Artículo 3 y el Artículo 
4 de la Ley 15-2017, según enmendada, 
conocida como “Ley del Inspector General de 
Puerto Rico”, a los fi nes de excluir al Centro de 
Recaudaciones de Ingresos Municipales de su 
aplicabilidad; y para otros fi nes relacionados.

 Ley Núm. 164 de 28 de julio de 2018
Para enmendar el inciso (i) del Artículo 7 de 
la Ley 80-1991, según enmendada, conocida 
como “Ley del Centro de Recaudación de 
Ingresos Municipales”, a los fi nes de establecer 
que la determinación para fi jar tarifas para el 
recogido de desperdicios sólidos en áreas 
residenciales urbanas y rurales, sea mediante 
el voto afi rmativo de la mayoría del total de los 
alcaldes miembros de la Junta de Gobierno; y 
para otros fi nes relacionados.

 Ley Núm. 31 de 17 de mayo de 2019
Para enmendar el Artículo 18 de la Ley 80-
1991, según enmendada, conocida como 
“Ley del Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales”, a los fi nes de otorgarle a la 
Junta de Gobierno del CRIM la facultad 
para establecer procesos equitativos de 
distribución de los fondos municipales ante la 
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eliminación gradual que ha sufrido el Fondo 
de Equiparación por parte del Gobierno 
Central; establecer el año fi scal 2016-2017 
como año base; y para establecer la vigencia 
de la enmienda. 

Enmiendas a la Ley Núm. 83-1991, 
conocida como “Ley de Contribución 
Municipal sobre la Propiedad de 1991”

 Ley Núm. 257 de 10 de diciembre de 2018
 Para enmendar las Secciones 1000.02, 

1001.01, 1010.01, 1010.04, 1010.05, 
1021.01, 1021.02, 1021.03, 1022.01, 
1022.03, 1022.04, 1023.04, 1023.06, 
1023.08, 1023.09, 1023.21, 1023.22, 
1031.01, 1031.02, 1032.05, 1033.02, 
1033.07, 1033.10, 1033.14, 1033.15, 
1033.17, 1034.01, 1035.01, 1035.02, 
1051.01, 1051.04, 1051.05, 1051.06, 
1051.07, 1051.09, 1051.10, 1051.11, 
1051.12, 1051.13, 1051.14, 1052.01, 
1061.01, 1061.02, 1061.03, 1061.04, 
1061.06, 1061.07, 1061.15, 1061.16, 
1061.17, 1062.01, 1062.02, 1062.03, 
1062.08, 1062.09, 1063.01, 1063.03, 
1063.07, 1063.09, 1063.12, 1071.02, 
1071.04, 1071.08, 1074.03, 1081.01, 
1081.02, 1081.05, 1101.01, 1112.01, 
1113.04, 1114.06, 1115.01, 2051.01, 
3050.02, 3050.10, 3060.08, 4010.01, 
4030.14, 4030.19, 4030.20, 4060.01, 

4210.01, 5022.01, 5050.06,  6010.01, 
6010.02, 6010.05, 6010.06, 6010.07, 
6021.02, 6030.10, 6041.09, 6041.10, 
6041.11, 6051.02, 6051.07, 6051.08, 
6051.11, 6051.12, 6051.17, 6054.03, 
6073.01, 6073.02, 6073.05, 6080.01, 6080.05 
y 6080.06; derog ar las Secciones 1032.06, 
6073.03, 6073.04; añadir nuevas Secciones 
1021.06, 1022.07, 1033.21, 1035.08, 
1051.15, 1063.15, 1101.02, 1116.16, 
1116.17, 1116.18, 4030.26, 6010.09, 
6030.23, 6030.24, 6030.25, 6051.20, 
6051.21, 6051.22 según enmendada, 
conocida como el “Código de Rentas Internas 
para un Nuevo Puerto Rico”;  enmendar los 
incisos (a) y (c) del Artículo 6.03 de la Ley 
83-1991, según enmendada; enmendar el 
inciso (B) del Artículo (24) de la Ley 272-
2003, según enmendada; derogar la Ley 156-
2015; enmendar el Artículo 208 de la Ley 
210-2015, según enmendada, y enmendar la 
Ley Núm. 11 de 22 de agosto de 1933, según 
enmendada; a los fi nes de establecer el plan 
de simplifi cación del sistema contributivo; y 
para otros fi nes relacionados.

 Ley Núm. 6 de 12 de febrero de 2019
 Para añadir un nuevo Artículo 3.01B y 

enmendar los Artículos 3.08 y 3.48 de la Ley 
83-1991, según enmendada, conocida como 
“Ley de Contribución Municipal sobre la 
Propiedad”, a los fi nes de autorizar la tasación 
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sobre propiedad inmueble, contratada por 
el propietario; permitir deducir el monto 
de los gastos incurridos en la tasación del 
pago correspondiente de contribución sobre 
la propiedad inmueble; disponer que los 
propietarios comiencen a pagar contribuciones 
sobre la propiedad prospectivamente; y para 
otros fi nes relacionados.

 Ley Núm. 19 de 6 de mayo de 2019
 Para enmendar el Artículo 5.01 de la Ley 83-

1991, según enmendada, conocida como 
“Ley de Contribución Municipal sobre la 
Propiedad de 1991” a los fi nes de clarifi car 
que la disposición especial que cobija la 
vivienda de alquiler, según descrita en este 
artículo, aplicará y se extiende mientras la 
propiedad elegible se mantenga en el mercado 
de alquiler y para otros fi nes relacionados.

Leyes en donde se hace referencia a la 
Ley Núm. 80-1991 y Núm. 83-1991, 
al CRIM y/o a alguna exención en la 
contribución sobre la propiedad:

 Ley Núm. 253 de 6 de diciembre de 2018 
 Para enmendar el Artículo VI, Sección 

9, inciso (d) de la Ley 72-1993, según 
enmendada, mejor conocida como “Ley de la 
Administración de Seguros de Salud de Puerto 
Rico”, a los fi nes de dejar sin efecto, desde el 
1ro de julio de 2018 al 30 de septiembre de 
2019, la asignación presupuestaria requerida 

a los gobiernos municipales de Puerto Rico; 
y para darles un crédito a los municipios 
por su aportación al “Pay as you Go”, según 
establecido en Ley Núm. 106-2017.

 Ley Núm. 255 de 6 de diciembre de 2018
 Para enmendar el Artículo 4 de la Ley 203-

2007, según enmendada, mejor conocida 
como “Carta de Derechos del Veterano 
Puertorriqueño del Siglo XXI”, a los fi nes 
de extender la vigencia de los derechos 
relacionados con las obligaciones contributivas 
en lo que respecta a la contribución sobre la 
propiedad; y para otros fi nes.

 Ley Núm. 270 de 15 de diciembre de 2018
 Para derogar el Artículo 3 y sustituirlo por un 

nuevo Artículo 3; enmendar los incisos (a), 
(b), (d) y (e) y añadir un nuevo inciso (l) al 
Artículo 5; enmendar los incisos (c) y (e) del 
Artículo 6; enmendar los incisos (c), (e), (f), 
(h), (i) y añadir un nuevo inciso (j) al Artículo 
7; enmendar el Artículo 8; añadir un nuevo 
Artículo 9; y renumerar los Artículos 9, 10, 
11, 12, 13, 14 y 15 como los Artículos 10, 
11, 12, 13, 14, 15 y 16, respectivamente, 
de la Ley 96-2017, conocida como la “Ley 
para el Manejo de Estorbos Públicos y la 
Reconstrucción Urbana de Santurce y Río 
Piedras”, a los fi nes de clarifi car disposiciones 
de dicha Ley; establecer que los compradores 
privados de propiedades susceptibles a ser 
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declaradas Estorbo Público puedan acogerse 
de los benefi cios establecidos en la Ley 96-
2017, sin necesidad de la intervención de la 
Administración de Terrenos; y para otros fi nes 
relacionados.

 Ley Núm. 21 de 14 de mayo de 2019
Para crear la “Ley de Desarrollo de Zonas 
de Oportunidad de Desarrollo Económico 
de Puerto Rico de  2019”, añadir una nueva 
Sección 1031.06 a la Ley 1-2011, según 
enmendada,  conocida como el “Código de 
Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico; 
enmendar la Sección 1035.08 del Código de 
Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico; 
enmendar el Artículo 5 de la Ley 22-2012, 
conocida como la “Ley Para Incentivar el 
Traslado de Individuos Inversionistas a Puerto 
Rico”; enmendar los  Artículos 3 y 4 de la 
Ley 185-2014, según enmendada, conocida 
como la “Ley de Fondo de Capital Privado”; 
y añadir un nuevo Artículo 84A en la Ley 17-
2017, a los fi nes de promover los incentivos 
y un ambiente reglamentario favorable 
para establecer en Puerto Rico Zonas de 
Oportunidad cualifi cadas; y para otros fi nes 
relacionados.

 Ley Núm. 29 de 23 de mayo de 2019
 Para establecer la “Ley para la Reducción de 

las Cargas Administrativas de los Municipios”, 
a los fi nes de reducir la carga administrativa de 
los municipios en los cargos que pagan al plan 
de salud del gobierno y el sistema “Pay as you 
Go”; para enmendar la Sección 9 del Artículo 
VI de la “Ley de la Administración de Seguros 
de Salud de Puerto Rico”, Ley 72-1993, según 
enmendada y el Artículo 3.5 de la  “Ley para 
Garantizar el Pago a Nuestros Pensionados 
y Establecer un Nuevo Plan de Aportaciones 
Defi nidas para los Servidores Públicos”, Ley 
106-2017, según enmendada, para viabilizar 
la reducción en dichas cargas; y para otros 
fi nes relacionados. 

REGLAMENTOS
 Reglamento Núm. 9094 del 18 de junio de 

2019 con vigencia el 18 de julio de 2019
 Reglamento para facultar a los municipios de 

Puerto Rico a llevar a cabo todas las gestiones 
de cobro que realiza el Centro de Recaudación 
de Ingresos Municipales (CRIM) (Ley Núm. 
77-2017) 
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ÓRDENES 
ADMINISTRATIVAS
 Orden Administrativa Núm. 2018-07 del 19 

de julio de 2018
Conclusión prórroga automática del año 
contributivo 2017 para la radicación de la 
planilla de contribución sobre propiedad 
mueble

 Orden Administrativa Núm. 2018-08 del 31 
de julio de 2018

 Para extender el término de forma indefi nida 
para solicitar retroactivamente los benefi cios 
de la Ley Núm. 198 del 27 de septiembre de 
2011 y la Orden Administrativa Núm. 2011-
05, de forma que cualquier urbanizador, 
acreedor hipotecario o nuevo adquirente de 
propiedades de nueva construcción dedicadas 
a fi nes residenciales y las viviendas de una 
nueva construcción utilizadas para fi nes de 
arrendamiento que no fueron completadas 
puedan acogerse a dichos benefi cios

 Orden Administrativa Núm. 2018-09 del 22 
de agosto de 2018

 Instrucciones a los contadores públicos 
autorizados sobre la certifi cación del estado 
de situación, la fi rma de la planilla mueble 
2017 y la radicación de los estados fi nancieros 
auditados con la radicación de la planilla de 
contribución sobre propiedad mueble para el 
año contributivo 2017

 Orden Administrativa Núm. 2018-10
 Enmienda la Orden Administrativa 2018-09 

para extender la radicación de la planilla de 
contribución sobre propiedad mueble del 
2017 hasta el 31 de octubre de 2018

 Orden Administrativa Núm. 2019-01 del 25 
de enero de 2019

 Moratoria de noventa (90) días al pago de la 
contribución sobre la propiedad inmueble 
correspondiente al segundo semestre del año 
contributivo 2018-2019 a todo empleado del 
gobierno federal que ha dejado de percibir 
salario debido al cierre gubernamental
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 Orden Administrativa Núm. 2019-02 del 28 
de enero de 2019

 Para extender el término de forma indefi nida 
para solicitar retroactivamente los benefi cios 
de la Ley Núm. 198 del 27 de septiembre de 
2011 y la Orden Administrativa Núm. 2011-
05, de forma que cualquier urbanizador, 
acreedor hipotecario o nuevo adquirente de 
propiedades de nueva construcción dedicadas 
a fi nes residenciales y las viviendas de una 
nueva construcción utilizadas para fi nes de 
arrendamiento que no fueron completadas 
puedan acogerse a dichos benefi cios

 Orden Administrativa Núm. 2019-03 del 8 de 
febrero de 2019

 Para extender el término de forma indefi nida 
para solicitar retroactivamente los benefi cios 
de la Ley Núm. 198 del 27 de septiembre de 
2011 y la Orden Administrativa Núm. 2011-
05, de forma que cualquier urbanizador o 
nuevo adquirente de propiedades de nueva 
construcción dedicadas a fi nes residenciales 
y las viviendas de una nueva construcción 
utilizadas para fi nes de arrendamiento que no 
fueron completadas puedan acogerse a dichos 
benefi cios; y para otros fi nes.
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SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Con el propósito de fomentar un ambiente seguro 
y adecuado, que permita ser efectivos en la 
práctica del recaudo de la contribución, donde 
se cumpla con la visión del CRIM, comenzamos 
la relocalización de las regiones de Bayamón 
y Ponce.  

Tiene como 
función identifi car, 
evaluar y desarrollar 
nuevos proyectos, 
estrategias y programas...

Esta unidad administrativa es responsable de la 
planifi cación, dirección, coordinación, supervisión 
y evaluación de las actividades relacionadas 
con el funcionamiento y administración en el 
CRIM. Su rol principal es identifi car nuevos 
proyectos, estrategias y programas dirigidos a 
promover procesos administrativos efectivos y 
efi cientes, así como mejorar todos los procesos 
administrativos.  Para esto, esta a cargo de los 
procesos de adquisición de bienes y servicios, 
control y custodia de activos fi jos, fl ota vehicular, 
mensajería interna y externa, archivo inactivo y 
de la seguridad y mantenimiento de planta física.  
Adicional, se le ha delegado la identifi cación, 
evaluación, desarrollo y manejo de proyectos 
especiales.
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Con estos proyectos obtendremos los siguientes 
resultados:

 Mas accesibilidad para los contribuyentes

 Ahorros por más de $55,000 anuales en 
comparación al arrendamiento de las 
facilidades anteriores

 Seguridad electrónica para el benefi cio de los 
empleados y contribuyentes

 Facilidades disponibles sin costo adicional 
para horarios extendidos y fi nes de semana

Hemos completado un acuerdo de arrendamiento 
con el Municipio de Carolina para la 
relocalización de la región.  Este nuevo acuerdo 
le genera al CRIM ahorros de $144,000 anual 
en comparación a la facilidad donde ubica la 
Región actual; además de los benefi cios de 
seguridad y accesibilidad.  Asimismo iniciamos la 
relocalización de Arecibo y Mayagüez.

Los contribuyentes serán atendidos en estas 
nuevas instalaciones con todas las herramientas 
tecnológicas y de conectividad necesarias para 
ofrecer un mejor servicio, en un lugar accesible, 
con cómodo estacionamiento y en unas 
facilidades amplias y modernas.
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En la Ofi cina Central establecimos proyecto de 
modernización de espacios según indicamos:

 Archivo Inactivo – Transferencia del archivo 
inactivo a almacenes exteriores y se 
implementó una plataforma de búsqueda para 
los mismos, permitiendo tener espacios para 
alquiler

 Alquiler y Administración de 14,000 pies 
cuadrados en áreas no utilizadas del edifi cio 
logrando un ingreso de $196,000 anual

 Pintura, impermeabilización y sellado del 
edifi cio que ubica la Ofi cina Central

 Reparación y remodelación de pisos frontales 
y traseros en cumplimiento con la Ley ADA

 Mantenimiento de la subestación 38 KVA

 Remodelación de las facilidades del 
“Call Center”

 Relocalización de almacenes de suministros y 
propiedad 

 Modifi cación y reprogramación de gene-
radores de emergencia

En relación con los reglamentos administrativos 
del CRIM, hemos culminado la recopilación 
y revisiones de los reglamentos de Compras, 
Propiedad y Manejo de Flota Vehicular.

Además, iniciamos proyectos de modernización 
en las regiones, optimizando el sistema de turnos 
a un sistema de turnos “self-service“.  Iniciamos 
el piloto en la región de Bayamón, resultando 
en un aumento considerable en la visibilidad de 
métricas del servicio al cliente. 

Iniciamos proyectos 
de modernización en las 
regiones, optimizando el 
sistema de turnos a un 
sistema de turnos 
“self-service“

46

Modifi cación y reprogramación de gene-

“self-service“
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RECURSOS HUMANOS
En el CRIM servimos 
a una sociedad que 
enfrenta grandes cambios 
económicos, tecnológicos 
y sociales 

Es por lo que consideramos al capital humano 
como el elemento esencial para mantener y 
mejorar la efi ciencia de todos los procesos del 
CRIM.

La Ofi cina de Recursos Humanos es una 
fundamental en llevar a cabo la responsabilidad de 
guiar a los empleados a optimizar su rendimiento 
y maximizar su aportación para el logro de 
nuestros objetivos.

En este año fi scal se llevó a cabo la 
Academia de Supervisión y Liderazgo 
del CRIM.  La misma se enfocó en dos 
objetivos principales:

1. Reforzar destrezas de supervisión y liderazgo 
del personal gerencial; y  

2. alienar a los líderes con la estrategia de la 
organización  

Este fue un evento de aprendizaje compulsorio, 
con la participación de 67 líderes, entre 
supervisores, gerentes y directores.  

Se capacitaron en ocho (8) módulos, 
cubriendo los siguientes temas:

 El Rol del Supervisor en el CRIM

 SWOT Análisis y Metas SMART

 Toma de Decisiones en las Organizaciones

 Manejo Efectivo de Confl ictos en el Lugar de 
Trabajo

 Manejo Efectivo del Cambio en las 
Organizaciones

 El Supervisor y el Manejo de la Disciplina

 Nuevo Proceso Evaluaciones de Desempeño 
2019
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Adicional, el programa de capacitación 
y desarrollo ofrecimos capacitación en 
los siguientes temas:

 Relevancia e importancia de la motivación en 
el ambiente laboral

 Manejo adecuado del tiempo

 Charla -Detox Optimista

 Campaña de Orientación sobre Sospecha 
Razonable Individualizada  

En su rol administrativo, en la Ofi cina de Recursos 
Humanos se desarrolló varios proyectos con el 
objetivo de mantener una sana administración 
laboral en cumplimiento con los requerimientos 
administrativos y en benefi cio del servicio público.

A continuación, se detallan los proyectos 
signifi cativos:

 Emitimos doce (12) boletines en temas 
relacionados a auto ayuda, prevención y 
cuidado de salud física y emocional

 Realizamos ochenta y tres (83) visitas a 
las diferentes ofi cinas con el propósito de 
determinar y evaluar las necesidades de 
los empleados en cuanto a los deberes y 
obligaciones, benefi cios, adiestramientos y 
cualquier otro aspecto

 Continuamos con el proyecto anual “Programa 
de Verano” contando con la participación de 
56 jóvenes, hijos de los empleados del CRIM.  
Con este proyecto damos la oportunidad de 
tener una experiencia laboral

Participamos en varios eventos 
benéfi cos como:

 Realizamos el sueño “Make a Wish” de dos 
niños junto a sus familias

 Evento Alfombra de los Deseos celebrado en 
Ponce
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AUDITORÍA INTERNA

La Ofi cina de Auditoría 
Interna (OAI) se rige por 
las normas establecidas en 
su carta constitutiva,...

...aprobada por el Comité de Auditoría de la Junta 
de Gobierno del CRIM, y de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la Ley Núm. 80-
1991.

La OAI es responsable de fi scalizar las 
transacciones de los fondos públicos y la 
propiedad, con independencia y objetividad, 
para determinar si se han realizado de acuerdo 
con la Ley y las reglamentaciones del CRIM.  
Esto se realiza a través de las auditorías regulares 
planifi cadas, investigaciones especiales, 
cumplimiento de las notifi caciones de pérdida 
de propiedad y fondos públicos a la OCPR, 
asesoramiento a la Alta Gerencia y la Junta de 
Gobierno sobre procedimientos y reglamentación 
y los informes de planes de acciones de las 
auditorías internas y externas. 

Además, la OAI da apoyo a la Gerencia en el 
cumplimiento de sus objetivos proporcionando un 
enfoque disciplinado y sistemático para evaluar y 
mejorar la efectividad de los procesos, gestión de 
riesgo, control y dirección.

En el año fi scal 2018-2019 la Ofi cina de 
Auditoría Interna realizó las siguientes 
intervenciones:

 Se realizaron cinco (5) auditorías regulares y 
especiales

  Se investigaron quince (15) querellas 
relacionadas a propiedad y fondos públicos

 Se atendieron sesenta y cuatro (64) 
requerimientos de las ofi cinas de Ética 
Gubernamental, Contralor de Puerto Rico, 
Área de Integridad Pública del Departamento 
de Justicia y el Departamento de Seguridad 
Pública 
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El personal de esta Ofi cina cumplió con mantener 
su desarrollo profesional, tomando 124.5 horas de 
educación continua a nivel grupal.  

Los temas atendidos fueron en las 
siguientes materias:

  Técnicas de Auditoría Interna

  Recursos Humanos

  Ética Profesional

  Evaluaciones de Riesgo

  Investigaciones de Fraude

  Gerencia Organizacional

La OAI es responsable 
de fi scalizar las 
transacciones de los 
fondos públicos y la 
propiedad...
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Expenses:
   
  

Total expenses  

General revenues:
  
  
 
 
  

Total general revenues 

Excess of revenues over expenses 

Other financing sources
  
Total other financing sources 

Change in net position 
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